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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Bugarra

2026/00174 Anuncio del Ayuntamiento de Bugarra sobre las encomiendas de
gestión a Tragsatec para la redacción de proyectos, dirección de obra y
coordinación de seguridad y salud para los daños provocados por la
dana en diversas infraestructuras de titularidad municipal.

ANUNCIO
El Pleno del Ayuntamiento de Bugarra, en sesión ordinaria celebrada el día

tres de octubre de dos mil veinticinco, acordó encomendar a "Tecnologicas y
Servicios Agrarios, SA, S. M. E, M. P. (TRAGSATEC)" el encargo para:

• Redacción de proyecto, dirección obra y coordinación de la reconstrucción
del Cafetería, Casa de Pescadores en el Río Turia a su paso por Bugarra gravemente
afectado por los daños causados por la Depresión Aislada en Niveles Altos (DANA) en
diferentes municipios entre el 28 de octubre y el 4 de noviembre de 2024.

• Redacción de proyecto, dirección obra y coordinación de la reconstrucción
del Camping en el Río Turia a su paso por Bugarra gravemente afectado por los
daños causados por la Depresión Aislada en Niveles Altos (DANA) en diferentes
municipios entre el 28 de octubre y el 4 de noviembre de 2024.

• Redacción de proyecto, dirección obra y coordinación de la reconstrucción
del Campo de Fútbol de Bugarra gravemente afectado por los daños causados por la
Depresión Aislada en Niveles Altos (DANA) en diferentes municipios entre el 28 de
octubre y el 4 de noviembre de 2024.

El Pleno del Ayuntamiento de Bugarra, en sesión ordinaria celebrada el día
doce de diciembre de dos mil veinticinco, acordó encomendar a "Tecnologicas y
Servicios Agrarios, SA, S. M. E, M. P. (TRAGSATEC)" el encargo para

• Redacción de proyecto, dirección obra y coordinación par la reconstrucción
del Puente de Madera sobre el Río Turia a su paso por Bugarra gravemente afectado
por los daños causados por la Depresión Aislada en Niveles Altos (DANA) en
diferentes municipios entre el 28 de octubre y el 4 de noviembre de 2024.

De conformidad con el art. 8 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, se puede consultar
el texto íntegro de las encomiendas, en la página web del Ayuntamiento de Bugarra:

https://transparencia.bugarra.es/es/transparencia/contratos-y-encargos-formalizados

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos.

Bugarra, 9 de enero de 2026.—La alcaldesa, María Teresa Cervera García.
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